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-HOCTOR GUSTAVO FLORES oLeAES0ri a 07 
NOTARTA NOVENA, CANTON duro 3 Cs 

consideración del Diréctorio. dentro de -Los treinta 
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días posteriores al £ltimo día. de cada mes. .- SIETE, - 
  

uy
 "mtregar anuálmente al Vomisario yía la Junta Gene- 

  

he
 ral por intermedio úel Eresiúente una memoria razo- 

  

nada acerca de la situsción de la Compañía acompaña—- 
  

€ (€r balance ginerea?, de) inventerió detallaco y 

  

yresiso Ge les esxistencias , esi como de las cuen- 
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ade
 

tas úe genenciás y pérdidas .- OCHO. Controlar la 
5 L - - 

|” scninistráción : de.toda la Compaciía 

nar Y remover. al personal“ de' la: Compañía y fijer sux 
  .10 

reiiéneraciones .- DILZ.- ReBp onder:: : por los velores y 
  

  

Le kjercer las demas atribuciones que Ye confiere la ley 

y los istatuto/.- CUARTA. — Se agregarán como docu- 

  

  

mentos habiliÉánntes:. Copia certificada del Acta de la 

  

Junta General Ordinaria €e “ccionistas de HITACRIL 
  

DS. Bey realizóa el. quince. de _marzo: . de mil novecien- 

tos. uoventd y los nombre: emientos de Presidente. y Gc- 
  

  

nará agregar las. deuás cláusulas ae “estilo para”la. 
  

í 
- 

vericcta valiáéz de esta clase de escrituras .- (H A 
  

  

  

Pa AQUÍ LA MINUÚTA).- Los compare- 

igntes ratiiican le minuta inserta, la misma que Se 

  

  

observaronlos yrecentos legales del caso: y lefán, 
  

-— NUEVE .- “esig- 

Alnexos archivo y demás” bienes de- a Cutiparifa .—UNCL¿- 

rente de HILACHIL S.A. - Usted, Senor Notario, se dig 

      que. les fuc a los comparecientes, por mí el Notario k 
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a ANAL Satarió -Docior “Gustavo Plorez U.. 

no 4 Ñ o E Ca cm o o 

2 Quito, 2 de mayo .de.1989 ; 

A . > f. . PS 

- ie 
ro A AAA mn .. 

-Señor Ingeniero. o. % A 

2. GALO PAZMIRO: DOMINGUEZ a M0 . 

Ciudad. 0, A . mo. 

o + + a > Ey 

'De mis consideraciones: ” 

o Tengo el “agradó de 

«comunicarle que: «la- Junta General Ordinaria de 

-Accionistas, reunida el. día diesisiete . de marzo 

"de mil. novecientos” 'achenta y nueve, tuvo el acierto 

«de -designarle-. PRESIDENTE de la Compañia ..por_--81l- 

"periodo de dos [años que va de 1989 a. 1991. “y Como 

tal su- Representante IN . A 

| La: " “Eompañia . . fue 

 cometituida” debidamente .el:23 de abril de 1974, 

mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría 

Décima Primera” va - cargo. del señor Doctor Rodrigo 

¿Salgado e insérita -en. el, ¿Registro Mercantil el 2 de 

-mayo de 1974. 7 . . . 
< 

De, usted. muy. atentamente 

  

      
    

   

Yo», Ingeniero. Galo Bazmi Domínguez, acepto _ el 

nombramiento" de. PRES, ENTRÍde . HILACRIL S.A., “Quito, 

a 3 de mayo E 

2
 
o
 

    

e 

- don esta ficho grela inserito ! 
” 

. 

du: ua bajo el m0. £ X 
eL. ho. 

gisiru de Za Bumbras uicntos Yomo 4 2 

me; 
Quid. a de3 31 i- . 
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Fábrica, 

- Teléfonos: 

Km. 18 Apartado 3234 
- Vía Interocéunica 

  

566-134 | o 
. TUMBACO 

  

Quito, 2 de mayo de 1989 

Señor Ingeniero 

FERNANDO DAVILA PINTO? 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el -| agrado de 

comunicarle que el Directorio de HILACRIL S.A. 
reunido el dia veinte y cinco de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve, tuvo el acierto de 

desieora=rie GEFENTE de la Compaoñia por el periodo 

de (nu años que va de 1739 a 1791 y como tal su 

Eopresenterte Legal. 

La Comparia tue 

debidamente constituida el 23 de abril de 13974, 

mediante Escritura Pública otorgada en la Notaria 

Décima Primera a cargo del señor Docter Fodridao 
- Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 2 de 

mavo de 1974. /. TZ 

Ll Ls muy Fentamente. 

L—= 
o Pazmiño P. 

D 

Yo. incveniero Fernando faviza Pinto, acepto el 

nomeramiento de GERENTE Y de HILACF:I1L S.A., fluito, 

s 3ode mayo de 192%. = 

¿ 
/ 

inca. fernando Devila P. 
- rr 

  

L se halla :. >. al nombremisnio' 

o de A ciorgado por 
e Y A 

MU Hi . SER ., 2 Eyor 

RECISTRADOS 

sz Llaci 8. A" Er 

  

08 

Con fecha A ás. Huxzo der 13%



£n ta ciudad de Quito a dos quince días del mes de marzo 

de mil nevecientos noventa, en el inmueble ubicado en la 

calle Italza No. "2390 y Vancouver, siendo las 11H59 de la 

mañana, se reúnen los siguientes socios de Hilacril 

“S.A., señores: 
Economista Alicia de Casares , 1ng. Gustavo Casares, 

ing. Galo Cevallos, "Ing. Fernando Dávila, ing. Virgil1o 
Dávila, Sra. Susana de Dávila, debidamente representada 
por el Dr.Dswaldo Mejía, Fashionlana Cía Lída. 
representada por su Gerente señor ingeniero WVirgili10 

Dávila Pinto, Sr. Jaime Guarderas, Bra. Rosa América de 

Guarderas, Ing. José lecaro, Sra. Elvira de Lecaro, Sra. 

Alicia de Luna, Dr. Eduardo Luna Yepez, Sr. Jusé Luna 

Dávalos, Sra.Martha de Mena, Sr. Flavio Noboa, Img. Galo 

Pazmiño, Sr. Ramiro Romero, Dr. José Ramiro Estrada, Sr. 

José Romero Molina, ing. Roque Stadler,  Irg. Carlos 
Vergara e Ing. Jorge Vergara.- 

Preside la reunión el señor PFresidente, señor 1nmgen1lero 

Galo Pazmiño Dominguez «y por tinanimidad de los 

presentes, 5e resuelve designar secretario de la Junta 

al señor Doctor Milton Subiía Alimez2da.- 

Los seánres representantes har justificado su 

comparecencia mediante poder, conferido de cunformidad 

cor la Ley.- 

El señor secretario manifiesta que existe el guorum para 

poder celethrar la Junta. 

El señor Presidente tomando en consideración lo expuesto 
por el ceñor secretario, declara instalade la Jurta y 

dispone que por secretalía se proceda e dar ldectui=s de. 

orde ldel día. 

El señor Secrotario dando cumplimniacito alo 01 deneda da 

lectura de la COnvoc tor las 0 on el  Dierzo la 

Hora J2" d4-a martes = ode Muzo de 0, que dices y 35 

A LA JUNTA GEMLTAL 

OPDIMNAFRIZS De LA 

A MN Y 

De acuervo 2 90. 2 01 o no Lp Ary € a 

materia, convúcase a lo. »>cñ5ores accirurmistas de Hailucril 

S.A.y e i1mdavidualmente a los señores Comisarios Gustavo 

Rubio Orbe e Ing. Gustave Casares, a la Junta General 

Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día Jueves 

15 de marzo de 1970, a laz 11HO00 en el irmmueble ubicado 

en la calle Italia No. 280 y Vancouver de esta ciudad de 

Quito. 

£l orden del día será el siguientes: 
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   A o E Ó Cs 
o. 1.- Coniáter los informes de los señores «Pres idente,. 

«Gerente , Auditor Externo y Comisarió" de la- Empresa; LA 
7 “4 

: e Conocer. y aprobar el Balance General Y el Estado de E 
1 2. o ¿Pérdidas y Ganancias Correspondientes al eyercició 
: 4 aFCQnémic co dé 1907; "> 

i 3.2 Resolver sobre el destino de los utilidades del.” 
' , ejercicio econmónica de I0B87 o 

: d Reforma. y Codifícación de Estaria 
1 . , . a. o. . : 

1 o. .. . 

: . o E Pd Etéco ¡ón de: Comisarios principal y suplente de la 

: ' Compañia Y Tijación de sus remunera aciónes; 

í " j : ? 2 
] fa Designación del Auditor Lxternn. 

*. ho, £ " " : : , . 

: d. “Bs, -documd tos” relocionados O SI 

  

   

: cionecidos dy esta Juuta Gerncral Didinaria, se Mamani 
* " Ta Mispesición de lo. veñores Acciomistas en Jar vts isa 
- : Co pimiipeles de la Compañia, nbicadas en +1 fm. ir da. 
- o a db Dr Gaia y erroguia de Tumbacos. Cantón Guite,  *- 

: + - : TT o: 

ooo . - 
Atentamente, 

Lo: . 
Tn. Fry: Har ade Dávila. Pinto 

" o GERENTE. A 

    

  

       

   

    

   

           
   

     

  

       

      

     
    

  

  

  

. z A a eE E Y .t * " as Ye Is 7 : : 

. o EF tapete proce dea tratar: el primer, Futto «del 
2 === o bie e: Do 

: . noo -_IAASN ; > A 

" == E : -* .* ar Puan A : d, : 
- : er lea cinfurmes de dor nefnores Preside rte, Gerente, 
e ” “Extes "qa Y Comisario de ca Empresa. Caro 
i O : , Frepideute miesernta 1 inv DIME y es. aprobado 

- ca Gi Aga pa prarido. vóty el ¡informantás AS 
Y .. . 

A Li Ci ir . ne o E z o 

. r rei prescila su informe Y es Fuesto a , 
l : , Pa E A siendo: aprobajo... - por: l 

el anfurmañte;s e 

2. . iposénta su: informe , es aprábado vor, 

Pp c* - A La Puna su informe a.consideración de. A, 

a ? aprubado. por: unanimidad. : “Ay 

E 2 PE iierdreto Le vibe $ tratar, 6-1 «segundo “punte dél 
. Ll di . .. 

. a i 
oy . . 

. A . a 
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: a e... o cr are a di - . 

.. " z 

 



   

        

A " ed SN 
mr . e A po 

» a Mm : . - - me: . 

AS iS A o 
E A A 

ae bi 2. > " P . $] . .o. .., . : a . 

qe: p3 : . as + z 
== A . o 

- L . F $ +. . a 

c: Y . : po e .., " ae z 

Pz a . - : 3 
fu Tati .. Ls” . 5 o. - .. , ... . . = 

Ga “Ba nocer Y aprobar “el: sBatánce General y el. Estado de: -: : 

ES: e pérdidas y Gananciak . Correspondiente alo. ejercicinu : 
tr, at económico de 1929," Dexpúes “de algunas” deliberaciones el 

“balance. es aproka do por. unanimidad salvando : el vato 

los administradores. de: La: ¿Gámpañid ES , 
. . . " a ET o . aq o + 

    

«beneficiarias y vhliga 

: Ar ibucionres y Sd ebocessimicn ti saca Ja 

Su “procedé a trata ed tercér punto del orueyn “ds día 

  

  

   

        

       

    

    
  

  

que ice: Fésolver sobre; el. destino de Las utilidades o. . 

«del ejercicio económico de our. - o z 
La. Junta por : anarimidad. Perl rélve que las utilidad les. : — 
-pásen a PEesorvas. ¿en doo (siguientes '  valoresio i E 
127660,06%,d6 a Reseñas: -Jeyales y 3987115, 115,082 Ca ; 

TRRAPVAS facuit Pati, SS F o : o 

Se  pruacede a Eratar el cusnto punto 181 veden-del .- dica” : " O = 

gue dice: Reforma codifica ción “de está Ps : — 

Los > 3ehures aciionidcad ¿Pusurlve] >, 1 ormat ... los. - ” 
siguientes a Los gvábutos; : - 

EJ artículo. AGELME"- dirás - Junta General. 
Atrisucianes E Larraz, a TA mia General UNO 7- = 0 + .o* 

o BombriadT Y romprenr o. da: ja Compañaide quier: " o? 

BETA Eb des e? LES: á los Directoras Ñ 
c¿principale Y cuajo 3 artermos. “due subrogarár A — los:  , e, 

- Principales. se caistido a prden de nombramiento.- DOS +0. - 
“¿Nombrár «al Comsario- principal cy. al. suplente. TRES > 
«Fijar las Tiaiunepar Fan e; dejos anteriores. CUATRO.- 

“Coñueer, anualmente el five” dei Presidente, Gerente y 
Comisario, acerca du 153 Payocios sociales ,.el ba lance y + 
la. cuenta de pérdida. Y qna y dictar resoluciones.- 

CINCO. Resolver snbre fa. dis tribución de beneficios 

soriáleñ. CDETE.- Resolver obre vla emisión de partes _  ” : 

  

    

    

de acherdo con .la Ley, - 
dificación ai contrato . 

er tación > RACHA. O 
po. 16 Comañia 4 atra 

lugar delo expr. Erizo Ro qué la Coumparia  - 
- adquiera ACI ne O. las añ rbd pr DIEZ Hecolver acorta : 

sae la fusión, toasfo ración “Bisoliwcián y liquidación: de SS . 

du ¿Campaña ONCE , => Rey Pagó Eérrcuad quier emizión de ii 
acciona $. DOGE.- E Jiiiidajores, Figar SL 

iq dación”, 
LEE Y Y > 

SIETE. Acordar cua quest 

social. a dues btujaz E 

Resviver el. cunban dea -
.
o
 

mm
 

d
a
 

rí
a 

a
 

a,
 

A
A
A
 

>
 
-:

 

  

lao retribisida do do: Hal Pess 
aprobar CFác cuubas de * Ii quirdación. TELGCÓ. - Aubosy izar 
tódo acto o contrato, pages, - ¿obtención de -ecréditos, . 

adquisición. y - venta de, bienes de. capital, inmuebles, e 

muebles o - sobre la eónstitución: -de hipotecas - 0,:- toda . e 
suerte: de gravámenes sobre ¿biengs"de capitel muebles, . 0 ns 
«inmuebles de la Compañid,. «sd empre que se cuente: con “la . 

aprobación del más del 50% del «capital social "de i.la. : a 
Compañia, en montos que superen 91 40% del patrimonio: 

¿tuelizado de la Compañia, al pmen to: “we la operación .' . 

CATORCE .- Resolver tudo lo-relarionado con el objeto de: * 
interés de la Compa añia sia Aito: “de la 25 facultades — : a 

   n
d
 

    
    

  

DES q - APER E, . 

: Pm nes 
A



  

o e asignadas ' a atros órganos administrativos). la 10 
- t meo, a 

El artículo Décimo Tercóra dirár Representación de la 
. Compañiía.- La Representación judicial y extrajudicial de 

. la Compañía,: Corresponde al_ Gerente y Presidente, 
o. . conjuntamente: 0 separadamente y o - sus respectivos 

o 2.  ¿Subrogantes”. en caso de ausencia de, uno * de ellos, de 
o 4 acuerdo corn cus atrikuciones.—"Los ' Yepresentantes 

" o legales para obligara lla Compañía se atendrán ca las 
E “ limitaciones de los Estatutos sin perjuicio de lo 
o: estatuído en el artículo doce dela Ley de. Compañias. 

El. articulo Décimo Gui . dirás 2 Directorio.” E
S
 

Atribuciones.- Corresponde al. Directorio: UNO.— Cumplir 
Y hacer cumplir la Ley, los Estatutos, -Vos reglamentos y 

: - las resoluciones de la Junta Gereral.- DOS.- Orientar y 
" dirigir “la vida administrativa,.. económica y financiera 

1 de 1 Compañia, . debiendo resolyer lo que sea más 

: conveniente. .a la organización y funcionamiento de la 

e or co a hismasz | par do tento: el directorio, podrá autorizar” todo 
Y , acto. UNE rentrato;, pagos ' obtención ' de créditos 

adquisición y Venta de bienes de Capital, inmuebles, 

muebles Te. sobkre la constitución de hipotecas 0. toda. 
suerte de gravámenes y, sobre bienes de cepital muebles o 

—ipmuekdes _ de la Compañía y podrá autorizar _al Gerente y 
estdareoprendar bienes muebles de la Compañía hasta     

  

E 

  

e . montas. equivalentes al _—.d0% +»: del patrimonio 
o he E valresqurde- la Compañia, sin necesidad de autorizacón 
o l A at La la lunta General con las excepciones. de los numerales 
2. o == cie culo décimo séptimo -y: tercero del Artículo 
A TRES.- Resolver. sobre el, establecimiento 
de Musyas: Sucursales o agencias 0 suprimirlas.- CUARTO: 
—"Desigñar. apoderados: especiales, ' fijando los términos. de 

cas PRdErES y remuneraciones. y. -removerlos.--CINCO.- 

Designar” “a Górente de la Empresa por el periodo de. 0s 
SB Autorizar a los funcionarios de la 
¿estime conveniente para que de consuno con 

Espresentantes legales actúe en nombre- de la 

Hlos asuntos que expresamente- se determine.. 

  

                

     

$ AERAISTETE > EE cEgder licencia: a ¿sus miembros.  0OCHO.- 
- : : E Émar o revocar los reglamentos que crea del 

: DR Resolver .cualquier - nueva inversión, 

  

previo FP studio presentado: pon. la. : Gerencias. - Ya: sea 
: A AS Lptimizar, fomentar o diversifitar la” producción.-     

  

   

   

. a a sido 
A — Resolver cualquier asunto: que le sea. sometido a 
E ÓN An deración. Y Que: no, sea potestativo - de la: Junta 
MA + ral... l e SS . o o, 

- Aer o ". . Do 

. —— El. A artículo Décimo -" Séptimo - diráz DEL. 
Hs Sg : PRESIDENTE . — Para "ser Presidente no: se... requiere” 

too Cda: calidad de . accionista, ' * ejercerá la 
oa no representación legal de la compañia - -—conjunta 0 

l ” ah PET separadamente: con el Gerénte.- El ejercicio. del cargo 
            

 



me 

  

Le” correspondes- UMO . *Asúmir lá Gerencia de la Compañia 

o _coñ._..-108 deberes y a PFlyupiones inherentes :a .su “cargo 
o “cuando” ¿el E directorio sig resuefva,”. por -: ¿falta de q ES 

  

¿ inhabili dad Edel. Gerente. DOS.= Convocar a: sesión de 

“Juntas Generales. y. del” 'Divedtario;. presidir y legalizar 
Lo ““lás.. actas - con su .firyma; : que" irá junto com: 1% del 

Csecpetarig.— TRES.- "Cuidar: bajo, su responsabilidad.".que 

cc. se lleven “los libros de. actas. de Junta  Generdaly”-del 
— o o. Directorio y-el libro. de. Accipnistas de la Comparto -.— 

o "CUARTFO.-. Presentar al Ta. Juist General Ordinaria, el 

" 2 1 informe, “el balance: añuel. y < Las proposiciones para: la 

on el Gerente a a falta de respéctivos traspasa cduñts a 

ctoras.— SEIS.- Suscribir po éste con uño  de- .Vos- “Dir    

  

  

conguntamenté' (con el: Gerente Eódo écto o  comtrato, e*l 
págo, obtención de eréditgqs, adquisición y venta” de 

bienes. de capital)muebies, iommdbles  .c0 sobre. la 

  

constitución de hipotecas. e tida suerte ue: yrevámenesz 
sobre bienes de capittay;” "He" la "Compi day en montos que 

comprendan asta el- -ZOR) el. patrimow: oc actualizádo de la 

Compañia  , sit necesióa ad de autorización de la' Junta 

o deneral a. Hel Diértorip.- 8 IETE.- Notificar al 
Comizario Suplente, para: ' que asuma las PFunciores del 

principal. -00HGO.— Vigilar que. ees 'cumplida la Léy, los 

    

   

   

   

  

ca 

-Direz berid y 103 Red glameirtas,” O 

DEL OGERENTE.- Habrá un 
durará, Mos años er su cargo 

Ez articulo décimo «al 

Gorenrte se la Compañia 

      

Corvacar a. Juntas Generales: ETS no lu hiciere el 
“Rresidente y 2n-psopecial, fuándo: Peconezcá que 21 capital 

_ LL. getial ha disminuido, antes, de: hac ita “convocatoria, 

200. deberá  advertirselo 21 Presidente” hor. “escrita. TRES.- 
Suscribir. tadn arte o cant ati, > - Payo. cebpernciáón de 

créditos, adquisicion. Y - venta db, Aero. de capital, 
PA . inmuebles,muel il gs e od “La constitución de hipotecas o 

toda. suerte de gravámenas sobre” piénes de capital, 

muebTes o. inmuebles de la Compañias hás ta por el monto 

del 10%” ded patrimonio actual de.. la Compañía, sin 

necesidad de la autorización. de la: Junta. General o del 

Directorio y sir el concurso del: ¡Presidente.— “CUART 0.- 

Cumplir y hacer cumplir la. Ley -' los” Estatutos, y las 

gesoluciones, de la Juntá. Geñeral * y del Directorio.- 

  

E
 

    

  

«CINCO. Euidár bajo su' responsabilidad que la 

Lo o. l AS: SA E 

dubará- dos “aÑos y. pata ici “értegido _indefinidamente.- 

.> distribución de - utilidades: CINCO. Suscribir”, las:. 
o  acciónes, o lo títulos”: Fepresertativos “de : partes. 

AN heneficiaria as». y “de- las 2brti gacionrmes, asi como. los: 

Estatutos dar disposiciones de la - Junta General, del. 

Y podrá ser reelegida Andetinidamente,— Dara "ejercer 

este "cargo no se regu isre éalidad de accionista.- Sor 

sus atribuciones y deberes y: Fsin. perjuicio de * los 
dispuesto en 1 'artícila i2 de la Ley de -Compañias.— 
NO. Eepresentar. “conjuntamente con. el vor ¿dente 

jutlciad e extrajudic.a3l is La Compañis; Zhao oiiJyicion al 

Artículo: * décimo tércera "dE. estos”. estatutos.- DOS:.- 

e
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: * y EA h o . z. 

La a ES PS 4-1] de . . r M : 

A ] 

o | A El 
¡ ? ¿e e - 

* es: o, ” 

E contabilidad de la firma bea Jehidamente llevada de. 
conformidad cón la Ley Y iasinenmas establecidas por el” 
Directorio. SEIS.“ Vorofica la ' exactitud de . los 

o “balances consolidados. dvimbrtrales.. y semestrales . Y 
: consideración del Directdrio, dentro de Tos treinta dias. 

2 o posteriores al último dea +24 cada mes SIETE.- Entregar 

: : " anule vente al  Comicorió y. “lá junta General por 
o? . intermadio. del Presidente ura membria razonada acerca de 

: lr. csilnmación de la Comp. Ría acompañada xel  kalarce 

Generuly: del arventasrio devaliado (y preciso. de: las 
exiciencias, alí como de las cuentas ue. gaánanmiar y 

. rérdidas, "OCHO.- Controlar lx administración de tura 15 
: Compañia se.: HUEVE. - - Designár 1. remáver: “al perso) de la 

z Compañia" y fijar sus * remuneracióbes.- DIETA Respundor 

poro sos valóres, dinero, archivó y demás bienes de la: 

. Compa MNCE Ederter las demás. atribuciones que (18 0, 
o “ cunfiers Le Loy oy Vas Estatutos. ” . e " 

Sd $ «Se (¿divide a tratar el quint co punteo del oras dal dis: 

” Marc de "Comisaria Principal y cSupisabe de o le 

  

       

  

» . o Tory “Fijeción de <€us remunpraciones”". o 

o. La por lananimidad rerazivo Figo Pando. 14 
y : “qq alo señor: Gustavo, Rubio Tineo +0 Tao ade 

. o. Gupienia ál Ing. Gustavo: Casarez O PADEL sha 

; ... s Dirs=livria lla Fijar das rerunerar iones de" los Corera 
. : CCC ma rat. : — 

AS : . TEC PPoedeñna ya Catas rd kx ta pinte IN de? dia: 

, " Deriguoxion de "uditor Externa. o 
La Curt evuelye por Ana micn Enea cena Auditor 

z . Enteros de la Compañia al señor a. oviosada aime Camino 
. CAlrrrrer E 

. mE a _ OS ps e 

El sofór Pret lonte manifizata GUE UNA “OZ aprte as O 

. : ttatados tados loz - puntoz del ovrien «es ? daa dara 

- : terminas «1 seción, CTL.c9N entes conceder Ab. TelPso 

* o? A “crlaloración el acta, hecho: a cua pu adrda 

0 Ñ mo PA AT MAN tad, ¿ttas E AO, 
E constancia Je lo Ctd fir man el seño Pre ¿dente . y 

- ATA j e . - . OS 

  

  

         

  

: 3 Smirgs> ro filton Subia 
_ mE : SECRETARIO 

- RAZÓN: La presente copia es “igual al. original”. que ¿neoÉía. 'en Los. archivos 
' de la Compañía, a los que me refiero .en caso neceoquidioLo Centipico.- 
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a: coto der DOCTOR GUSTAVO: FLORES U2CATEGUI o La 
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Da, en Quisó, cocmstro ús junio de sil noveci ientos no— 

a. 

  

  

Et. HUB OGÍO, “Y Sis YaL CANRON QUITO . 
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_* engrsno, dela. RESOLUCION > ! 90.1.1.1.897% de fecha » 19| . . 

de Junio de 1990, tomé nota de su Aprobación, ab : marepa 

de la matriz de Ja presente escritura de REPORRS DB Es- . Ó - 
-—- e A e + e 

  
  

A A AA AAAVAXÑPP PP 

TATUTOS de “HIBATURAS ACRILICAS SOCIEDSD AÑONISA HILA- 
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E A de q ' A , 

; ochocientos noventa y sí ¿tes del, pañ 
  

E or Superintendente de Compa « 

Alas de 19 de junio de 1990, bajo el-námero 093 del Registro Indus- 
  

trial, tomo 22.= Se tomb nota al mergen de la inscripción nómero 
  

17 del Registro Industrial, de dos de mayo. de mil noveciontas seteh 
  

  

te y Guatro, a fs. 1WBvta.. toma Geti Queda erchivada la segunda cab 
  

pia Certíficade de la escritura píblica de reforma de estatutos de 
  

la' compañís "HILACRIL S.A.?, otorgado el 4 de junio de 1990, ante 
  

el Notario Boveno del Cantón, Dr. Gustavo Flores Vzcóteguic. Se 
  

dá el cumplimiento a lo dispuesto en ul Árt. Tercero de la cíteda 
  

Resolución, de Conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 
  

22 de agusto de 1975, publicado en el Renietro Oficial 878 de 29 
  

de agosto del mismo año.- Ye anotó en el Repertorio baje dl nímero 
  

+ 

863S5.- Quito, a cinca de julio de mil novectentos noventa.s EL. RE=| 
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ED. Quetavo Oarca Randera N X CENA 
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REGISTRADOR MERCANYIL DEL CANTUN QUITO XP : 
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Monsatre Mortno 

o A, 
: $e fecha queda inecrito. el presente Dasumento y la Resolución número 

12
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“,,ZON ; Mediante Resolugión N% 90-1-1-1-897 , dictada el =. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ar 

os 19. de Junio del presente año ¿ por la Superintendencia de 

> | Compañías ,. fue aprobada la escritura pública de reforma 

, de estatutos de la Compoñfa Hilaeril 5. A., otorgada el o 

o 4 de Junio de 1.990 , ante el Notario Noveno del Cantón. z 

e Aom6 nota de este particular al margen de la matriz de =. : 

, constitución de la mencionada compañía , otorgata. en: la 

.| «Notaría a mi cargo ,.el 23 de Abril de 1.974. + Gaito, ; 

, | 8 12 de dulio de 1,990 2... 
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